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CONVOCATORIA PARA INGRESO 1 SONAL LABORAL TEMPORAL EN EL 
CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA EN TUÁN CON LA CATEGO RlA DE AUXILIAR 

Teniendo en cuenta lo prev isto en la Resoluc ión de la Secreta ria de Estado de Adminislraciones 
PlIblicas, de 18 de febrero de 2015, por la que se establecen c ri terios sobre selecc ió n de personal 
laboral en el exterior, se acuerda convocar proceso selectivo con arreglo a las siguientes. 

BASES DECONVOCATOIHA 

1. Normas generales 

1.1. 	 Se convoca proceso selectivo p,lTa cubrir una plaza de la catego ría :1uxiJiar . 

L<1S funciones, retribucIOnes y dcmas caracrerislicas de las plazas se detallan en el Anexo l. 

1.2. El proceso selectivo se reali z.ará mediant e el sistema de cO llcurso - oposición , con las 
val oraciones, ejercicios y puntuaciones que se especifican en el Anexo ][ . 

l.3. 	 Concluido el proceso selectivo, a los aspirantes seleccionados y qu t: haya n acreditado cumplir 
los requisitos exigidos , hasta el máximo de pl;lzas con vOC<'ldas, se les formal izan'l. el 
correspondiente contrato. 

1.4. 	 Las bases de la convocatoria se publicarán compl etas en en lo s tablon es de anuncios de este 
Consulado Genera l de España en Tetuán, en la Embajada de España en Rabat, en todos 
los C onsulados de EspaJ1a en Marruecos, en el Instituto Cervantes, e n ell.E. Ntrfl,. S ra. 
del Pil ar, en el l.E. Juan de In Cierva, C.E., en el Jacinto llcnavente, en el Hospilal 
Espl'I ñol, en la C asa de Espalia y en la pagina web del C onsulado Cene.·al de Españ a en 
Tetuán: 

http ://www.exteri ores.gob.csIConsulados/TETUAN/es/Cons ulado/Pa gin ns/Consul. aspx 

2. Requisitos de los candidatos 

2. l. 	 Para ser admitidos a la realización del proceso se lectivo, los aspnantes deberán poseer en t I 
día de fmalización del plazo de presentación de so licitudes y mantent:r hasla el momento de la 
forma lización del cont rato de trabajo los sigU ientes requisilos de particip<lción: 

2. 1.1. Edad: T ener cumplidos, a l menos 16 a ños y no exceder de 1<1 edad máxi ma de 
jubilación . 

2.1.2. 	 T irulación: Estar en poses ión del titul o de Graduado en Educac ión Secundaria 
Obligatoria O equivalente titulación . 

2.1.3. 	 Compatibilidad Funcional: Poseer la capacidad funcional para el desempei'ío de las 
tareas propias de las pl azas q\tC se convocan. 

2.1.4. 	 Habilitación. No haber sido separado medi ante expediente; d!sclplina ri o del servicio de 
cualquiera de las Admin istrac iones Pú blicas o de los órgan os constItucionales o 
estatutarios de las comun idades autónomas, III halla rse en mha bilitación absoluta o 
t:specia l para empleos o cargos públicos po r resolución judiciJ I, O para ejercer 
fi lllc iones si mil .. res .. las que desempeiiaban e n el caso del personal laboral, en el qu e 
hubiese sido sepa rado o inhabilitado. En el caso de ser naCIOnal de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equiva lente !H haber sido sometido a sanCiÓtl 
disciphnaria o eqllivalenlc qut: impida, en su Estado, t: 11 los mismos términos el acceso 
a l em pleo públ ico. 

2.2. 	 Los cand idatos no mArroquíes, deberán estar en posesIón del conespondi ente permiso o 
autorización de residenci;t y trabajo eH Marruecos en la ft:cha de inIc io de la prestación de 
se rv ICIOS , 
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3. So li ciludes 

3.1. 	 Qllie nes deseen participar en estas pruebas selectivas debe rán cumpltmenlar el Illodelo que 
figura como Anexo ma esla convocatoria que estará di sponible en lo s tablones de anu nci os 
del Cons ulad o General de Españ fl en TetuÍln, de In Embajada y de los ConS llllldos de 
Esplliia en Marruecos, de los Centros del Instituto CCI·valltes, I .E. Ntt·a. Sra. del Pilal., 
t E. Juan de la Cie r va, C.E. Jacinto Ben:\Vente, Hospital Espallol, Casn de ESpllih y en 
In página web del Consulado General de Espalia en 
Tetuán: 
http ://www.exteriores.gob. es/Co nsulad os/TETUA N/es/CoJlsulad o/ PRginns/Colls ul .nspx 

3.2. 	 La presentación de solicitudes se realizar6 en 5 días hábi les desde el d i~ s iguir:nte a la fecha 
de la )llbl icacióll en la forma establecida en la !egis!<lción vigenl\;;, siendo el último día de 
plazo el 27 agosto de 2019 y se deberán dirigi r a la sIguiente direcc ión C onsulrldo Genc rrll 
de E spafla, Av. M ohamed V nO 34, 93000 Tetllán. 

Las soli citudes podra n presentarse (elemáticamente a traves del Registro Electróni co General 
de la Admi nistración Gcneml del Estado: lnt..p.~ü.<:l:9.n.Ün.!.~.\G!&'.Qn2:º1u:; .~ 

Las solicitudes presentadas por correo postal deberán ser reg istradas en la ofi cllla de correos 
en plazo y con el correspondiente sello de entrnda en el impreso de solic ilUd (A nexo 111). No 
se aceplara el matasellos ordinario ni el ticket de pago de: corrt:os como comprobante de la 
presentació n en pl azo. En caso de que la solicitud se presente por correo o cn algün regist ro 
público distinto de este Consu lndo General, se recomi enda que se ad elante la misma por 
correo electrónico enviado a la dirección cog.tetuan@m fl ec.es, il1c lt1 y~ndo escaneado el 
Anexo Hl con el correspondient e sello de entr:lda y el Documento de Ident idad o Pasa porte. 

3.3. 	 A la solic itud se acompaiiará: 

Fotocopia dd Documento de ldentidad o Pasaporte 

Cllrriclllllm vitae del cand idato. 

Documentac ió n acreditativa de los méritos qu e el candidato d~ce que: se valoren en la 
fase de concurso. 

La no presentación de la solicitud en tiempo y rorma (docUlllellto de Ickntldnd y currícu lum) 
supon dr;í la exclusión del asplratlle. La no presentacIón de la documentacI ón acreditati va de 
méritos tendrá como (¡nico efecto la no valoració n en la fase de concurso. 

3.4. 	 Los errores de hecho, lIlalcri ales o aritmét icos, ql1e pudieran ad vcrtirse en la solicitud podrán 
sllbsanM5e en cualqu it:r momento de ofic io o a peticióll del in( (:: n;s3do 

4. Admisión de aspirantes 

4.1. 	 TTansclllTido el plazo de presentación de soliCItudes, se publ icarÁ. la relación de aspirantes 
admilidos y excluidos ordenada alfabéticamente y con ind icación de las caUS<lS de exclusión y 
número de documento de identidad o pasaporte, se ñalando un plazo de CillCO días háb iles, 
co ntad os a partir dd día siguiente a la publicación de la relación , para sllbsanar el defecto que 
haya motivado su exclusión u omisión. Esta re hlc ión se publica r:'t. en la p:igi na web del 
Consulado General: 
h it P :lIwww.extcl·iores.gob.es/Cansu I a dosnET U A NIes/ColI s111 adoi P a g inaslConsu 1. as p X Y 
en el f:lbló n de anun cios del Consul ndo, Av. Mohamed V n" 34· Tetu:ín 

Asimismo se indicará el lugar, fecha y hora de la renlización del eje rc icIO de la oposición . 

4.2 . 	 FInalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran produc ido modi fi cacio l\cs estas se 
expondr¡'lIl en los mismos lu gares y med ios en que lo fUCCOll las rd aóoncs Iniciales . ' 

5. Órgnno de selección 

5.1. 	 El órgano de se lección de ~ste proc¡:so selectrvo es el que fIgura como Ant'xO IV 

5.2. 	 El Tri~1lI.1a l , de acu~rd~ ~on e l a rtículo 14 de la Constituc ión e spa ñola, ve lará por el estricto 
cumpltnllenlo del pnnclplo de Igualdad de oportunidades eJltre ambos sexos . 
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Correspondera al tribunal la consideración, verificación y apreciación de las Incidencias que 
pudieran sllfgir en el desarroll o de los ejerc icios, "doptando ni res pecto In s dec iSIOnes 
motivadas que es time pertinentes. 

5.3 . Los miembros 
sigU ientes: 

de l órgano de se lección deberán abstenerse de infervenir en los stlpuestos 

Tener interes personal en el asunto de qu e se trate o en otro en cuya resolución pudiera 
influir la de aquél; ser adm inistrador de sociedad o entidad int eresada o tener cuestión 
litigiosa con a lgún interesado. 

Tener un Vl 11 culo matrimonial o situación de hecho asimilahle y el parentesco de 
consanguini dad dentro del cualro grado o de a finidad dentro dd segllndo, con cualquiera 
de los interesados, COII los adminiSlradorcs de entidades o soc iedades illleresadas y 
también con los asesores, representantes lega les o mandatari os que lllten1enga n en el 
procedimiento, así como compartir despacho pro fes ional o estar asoc iado con ¿stas para 
el asesoramiento, la representación o clmandmo. 

Tener amistad intima o enemist<l d manifiesta con a lguna de las pt:rsonas mencionadas en 
el apartado <lIlterio r. 

Haber iu!crvenido C0l110 perito o como testigo en el procedimient o (k quc se trate. 

Tener relaci ón dr:: servicio con persona natural o jurídICa lllt erl!sada directamente en e l 
asunto, o haberle prestado en los dos Últi-,lOS alios relaCión ([..: sen/ieíos Ilrofesionates de 
cualquier lipa y en cualqU Ier circu llstancia o lugar. 

5.4. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del órg:lIIo 
concurmn las circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

de selecció n cll ando 

5.5. A efectos de comunicaciones y demas incidencias, el ó rga no de sch:cción tendrá su sede en el 
Consulado Genernl de España en Tetuán, Av enida Moham ed V I{' 34, teidonos 
0539703984-0539703986-0539703987, direcci ón de correo electrónico 
COí!. ietua n(W,Jn aec. cs. 

6. Des~lTollo del proceso select ivo 

6 .1. Los aspirantes seril n co nvocados al ejercicio el1 llamamiento [IIlICO, SIend o excluidos de la 
oposición quienes no comparezcan. 

6.2. Concl uido el ejercic io o cada uno de los ejercIcIos de la opOSició n, el órga no de sclt:cción hara 
públi cas, en el luga r o luga res y medi o/s de su ce lebr<lción )' en b sede del órgano de 
selecc ión, la relació n de aspirantes que hayan alca nz....do el lllinUllO cstabl~Cldo para super<l rlo, 
con indic:l.ciÓn de la puntuación obtenida . 

6. 3. Finalizada la fase de OPOSiCIÓIl, el órgano de selección publicará en el lu gar o lugares y 
lTlt:d, O/S de la celebración de la fase de oposición y en la sede del órgano de selección, la 
relac ión que contenga la valoración prov isional de l11 ~ ri tos de la t~l se de concurso, con 
mdl cació n de la pu ntuación obtenida en cada uno de los méri tos y b puntuación total. Los 
aspinU\les dispondrán de un plazo de c inco dias hábiles, a panlr dd sig,tuente al de la 
publicació n de dic ha relación, para efectuar las alegaciones pertinentes . FlIlaliz. ...do dicho plazo 
el órgano de selecc ión publ ica rá la rel ación con la valorac ión de finitiva de la f:lse de concurso. 

6. 4. El órga no de selección pOdrá requerir, en cualquier momento del procr;:so selectivo, la 
acredit ación de la identidad de los aspirantes. Asimi smo, si tuviera conocimi ento de que 
algun o de los aspirantes no cumple cualqu iera de los requis itos ex ig idos en la convocatoria, 
prev Ia audiencia al mteresado, deberá proponer su exclusió n a la él lllorid7ld con vacante. 

7. Supenlción del proceso sel ectivo 

7.1.. Finali zadas las fases de oposiCión y de conCllrSO, ellla Pres idente/a del órgano de selección 
elevará él la autoridad COil vocante la relación de asplTanles, qu e havan obteni do al menos la 
calificac ión mínima eXig ida, por orden de pUlluacl ón . 

Dicha relación St: publica rfl en el Cenlro donde radiquen las plazas convocadas así como en 
c~ltInLOs l u~~ res y JUedi~s sc consideren oportunos, di spo niendo los pnmcros aspirantes de 
dIcha rela.c.iOn, hasta_el numero. ~e plazas convocadas, de Ull pbzo de cinco días húbiles para la 
present<lC IOll de la documentacJOn acrcdltatlva de los rcqulsltos CA ig ldos en la co nvocatoria. 
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ANEXO 1 

RELACJON DE PLAZAS 

Categoría profesional: AUXILI AR 

N° de plaL.'ls Titulación requerida Funciones Retri bución Duración del contrato 

I Graduación en Atención al púb li co, I 5 17,86 Euros mensuales 12 meses 
Educación Secundaria o 
equivalente tirulación. 

recogida y wuni tación de 
expedientes consulares, 

íntegros por todos los 
conceptos. 

archivo y ap licaciones 
consulares varias. La 
atención Eeriódica del 
teléfono e emergenc ia y las 
que, de acuerdo COn su 
ca legoría, le sea n 
encomendadíl s por el Jefe de 
la Oficin a Consul ar. 
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7 ANEXO Il 

DESCRlPCION DEL PROCESO SELECTIVO 

El proceso selecti vo COIlSlMá de ulla fase de opos ición y lIna fase de concurso con Jos t:jerciclOs y 
v¡tloraclones qu e se detallan a COIHinuación : 

1.- FBse de oposic ión 

Enlrevist:l : Consistirá en la rea li Z<'lc ioll de Ulln enlrevis la personal, dirig ida a esclafec!';f, entre a Iras 
aspcctos, los méritos aJegados por e l aspirante, relmivos a la ex penencia profesloll al y Sll capacitación 
profesional y la adecuació n de éste al puesto de trabajo_ 

Se v.:l lorará de O a 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 pUlltos para slI pc:rarla. 

La nota de la fase de oposición será la suma total de las calificaciones obt ellldas en cada \lna de Jas pruebas 

2.- Fase de concu rso 

Se va lorarau hasta UI1 máximo de 10 puntos, los sigu ientes IlH~ritos) que deberán poseerse a la fechi1 de 
I'lImli zaclón de prescnLación de solicit udes 

Mérilo.\" profesionales: 

Se valorará la experiencia en puestos de igua l o si milar categoría, acred itada documeutülmentc. 

P\lIIluación máx ima: 7 puntos 

Forma de pllntuación 7/ 12 plmlos por cada mes completo de e:.:per iencia 

il'fdriI(j.~ formll{iI'OS: 

Se va lorarán los cursos relacionados con el puesto, tí tulos académicos y otros conoc imientos de ulilidad 
pM<l el puesto. 

Puntuación max ima: J puntos. 

La pI1l1(\laClón de la fase de concurso será la suma de la s califícaciones obtenidas..:n ambos méri los . 


La puntuac ión final vendrá dctcnninada por la su ma de las puntuaciones obtcllId:'ls en b f.¡se de opos ición 

'" la fase de concurso. 


En caso dt; em pale e l o rden se cswblecera atendiendo a: 


Mayor puntuación obtenida en la fase de oposiciól1 

2. 	 Mayor puntuación obtenida en la valoración de los In 6ritos profesioll:\ les . 

3. 	 Mayor pu ntuación obtenida en la va lo raCIón de los méritos form¡¡ti vos. 

4 . 	 El a nícu lo 60 "Trabajo de los famili ares en e l exterior", punto 2, de h Ley 2120 J 4, de 25 de marzo, de 
la Acció l\ y del Servicio Exteri or del Estado. 

Se adoptarán las med idas precisas para que los aspirantes con discapacidad gocen de las mis ll1as 
condiciones qlle el resto de los aspirames en la rea li zac ión de los ejercicios . En este sentido, para los 
aspirantes COIl discapacidad que así lo haga n constar en su soliCitud, se eSlablccerán las adaptaCIones 
posib les ellli~lllpos y medios para su reali zación. 
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ANEXO III 


SOLICiTUD DE l 'ARTlcrPAC IÓN EN PRO CESO SELECTIVO DE PERSONAL LABO RAL 
TEMPO RA L EN EL CONSULADO GE NERAL DE ESPAÑA EN TETUÁN CON LA 
CATEGORiA DE AUXILIAR. 

DATOS PERSONALES 

APELLIDOS . .. , 


NOMBRE.. 

N° DE DOClJfvlENTO DE IDENTIDAD O PASAPORTE 


DIRECC IÓN (e,dl e, <lVdá, plaza) . . 


N° .. PTSO .. ... .. ..... .. . ...... LOCALIDAD...... .. . 


PAlS .. , .. TELÉFONO y/o CORREO ELECTRÓNICO . 

FECHA NAClMI ENTO .. . " . . 


PAís DE NACIM IENTO .. . ..NACIONALIDAD ... . 


DISCAPACIDAD, .. ...... . AD APTACION SOLICITADA ... . 

DATOS PROFEStONALES 

Puesto de Imbajo actual (categoría, ócUUigüCruld, organismo, localidad): 


TITULACIÓN ACADÉMlCA 

lVtERITOS PROFESIONALES 
Expcricncía en ucstos de tmba"o de idéntjca ca(~gorí<l 

Periodo trtlbaj,ldo (meses, 
Denom inación Puesto En1presiI u Organismo Público 

dÍ<ls. <l llos) 

Expericncia en puestos de tnlb<l jo de sÜllililr categoria 
Periodo lrabajado (meses, 

DellOlni ll<lción Puesto Empresa 11 OrgaJúsmo Público días, :11105) , 

MÉRJTOS FORMATIVOS 

0\"15 titulaciones o especi<lliebdes 

(Cllrsos, Seminmios y otros cOlloci mi entos de utilidad para el )uesto 

Cl.ÁU SULA DE PROTECCiÓN DE D/\lOS DE CARÁCTER PERSONA L 

En CUlll l'ti,,"~n lO del Rc.¡;lamcnto UE 20 16/679 del P"r1:Jnu:nIO EUfOpl:O '1 del Con.~ejo. de 1.7 d" abnl ¡l" 20 16 Ielat,vo " 1... 

protec.c,ón el e las I'"rsonlls 1¡ ~iclIs o:: n lo que r e~pe(;l~ ~I Irata",icnto de dul os per~l)n!dcs )' ~ la li bro.; ,,' ''<;U I'1 Ci(''1 ,k ÜI<l ~, le: 

" ,Iorm " mus o.J~ que ~u~ da lOS pcr,o"u l ~~ ser"" Ir~ u,do~ por el centro ¡;~S1 0 r qy~ li¡;u,:I en b cúnv"'·"I ...ri~" los (micn", efc~ I <)~ 

d ~ resolv"r el I'roc,,~o ~c l e(;livo IIrribtt indicado, pudlcudo uSl«i ~j c ,{ e , los Jc,cch ,)~ oc !lec<:~". ' ''....l l1 i"II,, '''u. ~lLpre~,6n , 

lim illlclon y ol',,~ i' '')11 ,,"le ese mismo cenl,..> gestor 1..." lcgll""aeión para e! lIal:l.m i<:n"> de Mf ~ dulO' es ,el ~u"ll'l í ~lI C "{'" de 
..\hJigac , ol\e.~ 1 ~¡;:¡1c~, a.~i como su C <l Il S~Hl i l1l; "nl<J . L~ ,n forlll,lmos igua lln~"tc J " que el dc ,\il'.J I ~ rJÜ d ~ ~ l' ~ datos $Cni 

~.xcllls ivaIlWll lC la Adlllin i~rr ....ci ÓI1 p úb lic\!. ÉSIO~ Il IJ s ~r:íll c~dioos U IcH"~"o:., ,,:\\.'cplo e ll ( (\50 d c o'Dh!:'ac;új) let"t. ni s~rál\ 
,)I>jeh' de lr .... n~tl:rcJlc ;" a un Icreer p~ ¡ ~ o org:lni~ci;'1I inte rnacional . Puede com",hur b "" o uII"c ,.)J1 ad lc i..>n;'[ y dcta lh,da 

~o[)r~ ,,,ol<:,,CI<H' oc dal•• ~ "" [" wcb de lu lkpr"senlae,ón. 

En Te[lIún, ¡] ... . de .. dc20 19 

(Finn;,) 

CClllro, Di recció n. 

Cunsulad u Cell t ..al tle [slI :lIla , 

Av, Muhalllrtl V rt" 34, 93UUO T ctu:ín. 
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ANEXO IV 

ÓRGANO DE SELECCIÓN 

PRESIDENTE/A, 

Titular Alfonso LÓPEZ PERONA 
Cónsul General 

Sup lente Jesús CUARTERO CONEJERO 
Canciller 

SECRETAR IO/A, 

Titular Lorena SÁNCHEZ DE LA MORENA 
Jefa de Negociado de Visados 

Suplente Rosa Maria CERVILLA ULLOA 
lefa de Negociado de Visados 

VOCALES, 

Titular Soraya EL MEHOl PARAIO 
Aux iliar Adminish·a(iva 

Suplente Dal11ián SÁN CHEZ MUÑOZ 
Auxiliar Administrativo 
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7.2. No se podrán celeb rar mayor numero de contratos que d de puestos de trabajo convocados. 

7.3. 	 Hasta que no quede form~lizado el contrato, los aspirantes no Italdra derecho a l>ercepc ión 
económica alguna 

7.4. 	 Los aspirantes conrratados deberan cumplir un periodo de prueba dt: quin ce días, durante el 
que será n evalLlados por el Responsable de la Unidlld de destino. 

7.5. 	 En el caso de que alguno de los candidatos no presente la dOCUllJelHaClón co rrespondiente en 
el plazo establecido, no cumpla los requisiLOs exigidos, renu ncie o la evaluación del periodo de 
prueba sea des favorabl e, el puesto sera adjudicado al sigui ente cancliclaio de la relac ión a que 
se refiere la base 7 l. 

7.6. 	 A esta COlltrataciónle sera de aplicación la legislación laboral de M:lt"ruccos. 

8. Norma Final 

La convocatoria y sus bases, as i como cuantos actos ad ministrativos se deri ven de aquella y de las 
actu aciones del órgano de selección, podrán ser impugnadas ante los órganos cOlllpetentes y en los 
plazos previstos en la legislación apliC<lble. 

En Tetu:'ln a 20 de agosto de 2019 
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